
MINIS::{ERIO :'DE SALUQ 
.fJJU(QCION REGIONAL DE SALUD P.ARACENtRAL 

ORDEN DE COMPAA 

; QRDEN DE CQIVIPRA: 9512011 

:PRE'StNTE. . . . . . . .. . . .. ••.•... i'soycn;�q�e COMP&\N:082f�,Qt1 
· JlO!,.IGITQ ·A UST�I�!;,� 'SE; SIRVAN REALlZARliN.tREGÁSEGlJN DETALLE, DES PUES DE RECIBIR � PRESENTE QR,DEJlll)q COMP. 

•· eN O\ReCCION: �6$1QNAL DE SALUD 'PARACENTRAL,> UBICADA EN 2· A V. SUR Y érA. CALLEOR'l!:NTE, LO ES'tlfíUL$\DO EN ; 1;$1 A óRb$N, . . . . .. . .. . . . . . . . . .. . . 

.. RENGLQN Pl3SCRIPCtONDl;L S.UMINISTf\{O cANTIDAD. : , U/M UNITARIO TOTA.L 

.3 SALBUt.AMOL(Sl..ltFA:TO} 0.5% SOLUCJ.ON PARA. 
NEBULIZAOQR FRASCO GQ}f3RO 20ML . . . 300 3.50 $1,()�Q;QQ 

tC:itALEtN 'LETRA$: UN MiL C.JNO,UENTA 001100Qg���i' 
. . .. . ... , .. . . . . TOTAL 

NOTA: EN CAS9 'tj.� N0 REALIZARSE ESTÁNJ;:GÓCIAC!ON, R0GAMO$LE· D�VOJ;.VE;R:!eé$TA ORDEN:A NUESTRA OFICINA . 
. OONLAS, INPíPf\CJQNES PERTINENTE${FAMO�.JEI;;R.LAS C.QNp1C:10N1:;s.$.l;Nl;�Ll;$:.P!:: LJ\ COMPRAENHOJAANeXA 

PER$0NA AUTORIZAJ:JA,"Y 
SELLO QE LA EMPRESA 

COf\lJRA!f[Al'{[l¡l 

DRI( ANAStJ$ANA "CALOERON DIAZ 

blRECTORA REGIONAL DE: .SALUD 
PARAQ!;;l\fl'Mk 

COPIÁ'2: iJFI 
OOf'IA<f UNIPAD. SOUGJTA.lilTE. 

CQ?IA4: 

ORIGlNA:L: Sl.iMi"NISTRANTE 
COPIA1: Af:.M�QEN Y/Q SITIO DE 



CONDICIONES DEL SUMINtSTRANTE: 

06UGAC.IClNES DEL .SUMINISTRANTE 

1, Sam.eters.� a tas cii$pos1qlpoes. legales del PaJs, aplitabl.es al negpclo 9e 
,que se trata. r�numqiélqo·a entab,arrec:Jamaciones por vías que no;·sJ�1;111 
estableeidas en .las leyes de El ·Salvador. 

2. Garanliz.ar el fi�I cumpllmientc, de t.odas y ca.da una .de las .estípuJaclones 
en esta Orden de Gompr�. ptin9ipalmente,. l�s fech��· q� emr�gª y, en 
caso de incumplimien.tQ t(:ltal o pareial, el Ministerio de Sªfud prqc;edera 
a la aplicación .de las saru::11.ines previstas en la Ley de· Adquisiciones y 

· Gontratacíones ·de Íf! Agministraciór, Publlca.' 

0$1..lGACIONES. DELlGOBIERNO; 

3: e, Pqgar el vatot dél sümtnlstro oe, UN IVIIL CINéUE"NTA 0.01100 
POLARES. :{$ 1;050,00) previo los trámites. legales, despu$si que la 
$eqe, Regional de· Salud hayan reoi'biµo Ios MEOICAME;NTOSI 
opntratado a entera satisfacción y de acuerdo con las especificaciones 
convenidas. 

4. La Régión de Salud Paraoentral vigilara el cumplitnlento de. la presente: 
Orden de: Compra, hasta h�betse r�cibldo los ME.DIGAMENTOS, ·e:n su 
totalidad y entera satisfa$Cítín, previa aceptación (;l�I. s"itio de Recepcl6n: 
e informara al Departamento de Abastecimiento Regional para efectos 
de control y seguimiento ¡j$1 sen,Jcio. · 

OTRAS, éONDICIONES DEL SU MINISTRANTE 

5. La fecha de .entrega ·de los · MEDICAMENTOS está estipulado en la 
presente or(:fen de compra. .que, ,re:clb.EJ. el suministrarte debidamente 
legaiízada. · 

�- �oti Medic:amentos al que la presente Orden se reñere sera: reelbido a 
entera satisfacólón del Guardalmacén de. la Sede R.egJonal .\quien 

·firmará, sellara ,tfechátc,1 el acta de recep$i6n de los pro�,1,1ctos, · 

T l:.nqaso,que en'el curso dela'ejecuciónde,la Orden de eempra, hübíe'ra 
néoesidad ge intra.quclr mooJflcaclones a la misma, estas no podrán 
Hevar$e. a cabo sin Ja íi!Jt9ri.zaci6.n correspondiente se.lamente se 
trnmitarantas mOdificaciones que<se soliciten por é$Prito y en la$ c1,.1ales 
lªS' pªrte§dnteresado.s estén en un todo de acuerdo; 

8. ta·s: ob'ligaciones que contrae eJ Gobierno pprcrnecito',de esta Orden de 
Gornpra- son únicamente, para con el suminl�trante, qUíen .debe observar 
las, ccndlclorres establecidas; a fin de con,servar, antecedentes 
favorables. 


